
Guayaquil, Septiembre 08 del 2000. 

EXPEDIENTE No.- 83811-98 

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA MIROSCORP S.A. 

Señoros: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MIROSCORP S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi condición de Comisario para el ejercicio 1999. Pongo a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Informe de 

Comisario, de conformidad a las disposiciones legales y 

reglamentarias establecidas por la Superintendencia de 

Compañías ( Artículo 321 de la Ley de Compañías). 

La Administración de la Empresa, ha dado seguimiento y 

cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

así como , a las resoluciones del Directorio y la Junta General de 

Accionistas. 

Los registros contables y comprobantes de la Empresa 

MIROSCORP S.A. se llevan y se conservan de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

He realizado un análisis y estudio al Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultados por el ejercicio económico 

1999. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 

Administración, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 

dichos Estados y una evaluación de la presentación, basado en los 

análisis y pruebas realizadas. > 

 



60 

En mi opinión los Estados Financieros de MIROSCORP S.A. 

correspondiente al ejercicio 1999, presentan razonablemente, en 

los aspectos significativos y reales, la posición financiera de 

conformidad y en seguimiento con principios de Contabilidad de 

General Aceptación. 

Atentamente, 
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